
                                  

 

 
 

  

 

 

 

 

Acta de la Sesión extraordinaria del Pleno 

celebrada el día 26 de junio de 2024 

 

Lugar: Salón de Grados-Facultad de Ciencias del Trabajo, C/ Enramadilla, nº 18 de Sevilla. 

Hora de comienzo: 13:00 hrs. 

Hora de finalización: 13:10 hrs. 

Asistentes: 

Presidenta: Dª. María Milagro Martín López 

Grupo I 

En representación de la organización sindical UGT: 

D. Diego Carlos García Cebrián  

D. Juan Bautista Ginés Viera 

Dª. María Iglesias Domínguez 

D. Antonio Ortiz Serrano 

D. Alberto Márquez Rodríguez 

D. Pedro José Padilla  Mesa 

En representación de la organización sindical CCOO: 

D. Jorge Carlos Lebrón Sereno 

D. Juan Antonio Sánchez Castellón 

D. Marcial Sánchez Mosquera 

D. Juan Serrano Navarro 

Grupo II 

En representación de la Confederación de Empresarios de Sevilla: 

D. Antonio López Balbuena  

D. Tomás González Rodríguez 

D. Federico de la Torre Márquez 

D. Eduardo Martínez Zúñiga 

D. Antonio Montero Sines 

Dª. Delia Pascual Salvador 

D. Manuel Alcedo Baeza 

D. José Manuel Fernández Ceña 

D. David Alva Rodríguez 
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Dª. Mª Eugenia Millán Zamorano 

Dª. Elena Pérez Pérez 

D. Agustín Morilla Colmenero 

Grupo III 

En representación del grupo de expertos: 

Dª. Rocío Algeciras Cabello (FACUA) 

D. Manuel Luis Garfia Brito (UCS) 

D. Óscar Luna Miranda (AA.VV.) 

D. Manuel Jiménez Algora (FEVES) 

D. Jesús Nieto González (PSOE) 

D. Diego Santos Olmos Martínez (PODEMOS-IZQUIERDA UNIDA) 

D. Manuel Jesús Porras Sánchez (EXPERTO) 

Dª Rosario Asían Chaves (EXPERTA) 

 Secretaria: Dª. Natalia Benavides de Arcos 

ORDEN DEL DÍA 

1) Aprobación, si procede, de la Resolución número 4 del Consejo Económico y Social de Sevilla. 

DELIBERACIÓN Y DECISIÓN DE LOS ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 

La Sra. Presidenta saluda a los asistentes y da lectura al único punto del orden del 
día y la Resolución objeto de aprobación, cuyo texto es el siguiente: 

“ANTECEDENTES: 

  Primero. - El Consejo Económico y Social de Sevilla (CESS) es un órgano colegiado 

de carácter consultivo y de participación de los agentes económicos y sociales del 

municipio de Sevilla en materia económica y social. Según el artículo primero de su 

reglamento de funcionamiento, su finalidad es constituirse como un cauce de 

participación y foro de diálogo entre los agentes económicos y sociales y el gobierno 

municipal. 

Segundo. – Según el artículo 6 del Reglamento del CESS, apartados 3 y 5 los 

miembros del CESS Sevilla se encuentran en funciones desde la Constitución del 

Ayuntamiento de Sevilla el 17 de junio de 2023. Artículo 6 (apartado 3) “Los miembros del 

Consejo Económico y Social serán nombrados por el Ayuntamiento de Sevilla mediante 

Decreto de su Alcaldía, en cada legislatura municipal, sin perjuicio de su reelección” y 
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(apartado 5) “Transcurrido el mandato de los/las Consejeros/as sin que se produzca la 

renovación de los/as mismos/as, los miembros del Consejo mantendrán su condición y 

cargos en funciones hasta que se produzca la renovación.” 

Tercero. - El CESS desempeña una función crucial en la asesoría, análisis y 

evaluación de la situación socioeconómica de Sevilla, presentando informes y dictámenes 

periódicos gracias al trabajo colectivo de sus miembros. Los consejeros y consejeras son 

una parte esencial del funcionamiento del Consejo, asegurándose de que se cumplan los 

objetivos marcados por la institución con la máxima dedicación y profesionalidad. A pesar 

de no haberse producido su renovación o sustitución, mantienen un fuerte compromiso 

con el desarrollo de su trabajo. La renovación de los miembros del Consejo es esencial 

para garantizar la legitimidad y relevancia de los informes y valoraciones emitidos por el 

órgano. 

Cuarto. – Además de esa situación de interinidad, existen asociaciones y grupos 

políticos que han dejado de desarrollar su actividad por lo que esas plazas se encuentran 

vacantes. A lo que se añade la situación de algunos consejeros que han causado baja por 

jubilación u otras situaciones personales.  

Por todo ello y dentro de las funciones que tiene encomendadas, el Consejo 

Económico y Social de Sevilla, 

RESUELVE 

ÚNICO.- Poner en conocimiento del Ayuntamiento de Sevilla la necesidad de 

renovación de los consejeros y consejeras de este Órgano para poder llevar a cabo la 

función que tiene encomendada acorde a las exigencias de la Alcaldía de una ciudad como 

la de Sevilla.” 

A continuación, la Sra. Presidenta la somete a votación, siendo aprobada por 

asentimiento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:10 horas, 

de todo cual, como Secretaria, doy fe. 

     VºBº                                                                                    
La Presidenta de la sesión,                                                            La Secretaria de la sesión,  
 Mª Milagro Martín López                                                             Natalia Benavides de Arcos 
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